
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, junio primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 424 

Proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: María Gloris Alomia Riascos y Otros 

Demandado: Transporte de Carga Bastidas S.A.S y Otro 

Radicación:  76-109-31-03-003-2022-00025-00 

 

 

 Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial del extremo actor 

aporta constancias de notificación conforme a lo preceptuado en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, donde se evidencia que el mensaje de 

datos se envió a la parte demandada el 10 de mayo de 2022 a los correos 

electrónicos destinados para tal fin, mismas que se ordenan agregar al 

expediente, para ser tenidas en cuenta al momento procesal oportuno, una 

vez vencido el término de traslado de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica)  

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

EL JUEZ 

 

VRRP 
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